
 
 
 
 

EDICTO 
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 
 

NOTIFICA 
 
 
 

A la sociedad Cooperativa Multiactiva Nacer (Coopnacer), dentro de la acción 

de tutela instaurada por el señor Fernando Augusto Blandón Alzate en calidad 

de agente oficioso del señor Omar Guillermo Blandón Alzate en contra de la 

citada Cooperativa Multiactiva Nacer (Coopnacer) y, el agente liquidador 

Sociedad de Inversionistas y Proveedores S.A. – Sodeinpro, radicada bajo el 

número 2021-00562, el auto proferido por este despacho el día 15 de junio de 

2021, mediante la cual admite la tutela y ordena emplazarlo.  

 

El presente se fija por el término de un (1) día en el registro nacional de 

emplazados, vencido el cual, se entenderá por notificado y comenzará a correr 

el respectivo traslado de dos (2) días para que se sirva rendir informes 

relacionados con la tutela. 

 

FIJADO HOY 16 DE JUNIO 2021 A LAS 8 A.M 

 

 

DESFIJADO 16 DE JUNIO DE 2021 A LAS 5 P.M. 

 

 

LUCY MARCELA RIASCOS GARCÍA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 



 

LUCY MARCELA RIASCOS GARCIASECRETARIOSECRETARIO  - 

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1f88bdb5082daaeec95e6ed4de56fe069a7343b5e7e79d91dfcf238e291d1f7d 
Documento generado en 15/06/2021 04:01:50 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


